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2015 17 01 05D23183    
RESOLUCIÓN No. SES- DTL-314-797 

Ab. Juan Francisco Simone Lusso 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

  

CONSIDERANDO: 

GUE la abogada Xarina Carasto de Villagómez, amsdiante comunicació 
29 de agosto del presente, solicitó a esta ria de Ba 
Seguros la aprobación de la constitución de mpañía BELCOVI 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUC TORA D: ie 

sjercicio de las funciones conferidas pe 
mediante resolución Mo. ADM-2013-4 

    

RESUELSE: 

ARTICU ILO 1.- APROBAR la consillución de ho :compañía SELCOM CÍA. 
DA ABENCIA ASESORA PRODUCTORA O 'EGUROS, domiciliada en 
Distrito Melrepolitano de Quito, con un capi! social de USD. 300,00 
HOCIENTOS DÓLARES DE LOS EST TADO UNIDOS DE AMÉRICA), 
áido en ochocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

  

    

      

    

ARTÍCULO —- DISPONER que esta resolución e; 
en uno de los periódicos de mayor circulación Dísirito Metropoliano de 
Quito, conjuntamente con el exiracto de la ese ¿blica de constilución de 
ja compañia BEi.COVI CÍA. LTDA. AGENCIA SORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS; y, remita dos ejemplares de ía publicarióón realizada. 

ublique por nea sola ez 

  

   
     

  

   

ARTÍCULO SISPONER que el Notaria Seva dial cantón Quito, tome noia 
al mergen de la ascríiura pública otorgada el 25 de agosío de 2014, quo 
contiene la consiilución de la compañía BELGA CÍA LTDA. AGENCIS 
ASESORA, PRODUCTORA DE SEGUROS, que ina sido aprobada por la 

  

    

  

dr po ición; y, siente las razones coresesadientes. 
« sl 
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ERTÍCUIDO 4- DISPONER que el Registrador Mexcail del cenicn Quito, 

nscáha la socfra pública de consiiución de la sompeña BELCOMI CH. 
       

    

   

    

        

ARTÍCULO S.- DISPONER que la compañía, cumplido lo anterior, fenita a la 

di + ¿mies Logeles de la Superñmiendes ás de Bancos y Seguros, 

E ¡za ale la escríbra aública oca la consiaaría de iodo lo achrado. 

  

MSPONER que la compañía BELO DAA CÍA, TRA. AGENCIA 
205, codifoes al estatulo sectal para 

ies ejemplares a esta 

2 Bancos y Saguios, 1 

Queño, Jaro del des ell eumaos.


